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"Por orden del Alcalde" 

ANOTESE, COMUNlQUESE Y ARCIBVESE. 

Belén Larenas Teiguel, Administrativo Grado 18° EMR, por un 
periodo de 02 días, a contar del 19 al 20 de Agosto de 2020 y por un periodo de Yi 
día, a contar del 21 de Agosto de 2020. 

Miguel Erapio Sáochcz Guineo, Directivo Grado 8° EMR, por 
un periodo de 03 días, a contar del 08 al 1 O de Junio de 2020 . • 

COMPENSACE, con descansos complementarios a 
los funcionarios (as) municipales, que a continuación se indica: 

DECRETO 

VISTOS: El Oficio Nº 1610-16 del 15.11.2016 del 
Tribunal Electoral Décima Región Los Lagos; Las solicitudes presentadas por los 
funcionarios Municipales requiriendo su Feriado Legal año 2020; lo dispuesto en los 
artículos 107º, 108º, 109º la Ley Nº 18.883, Estatuto Administrativo para funcionarios 
Municipales; y, las facultades que me confiere la Ley O 18.695, Orgánica Constitucional 
de Municipalidades: 

Castro, 24 de Agosto del 2020.- 
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